
gación de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se esta
blece lo siguiente:

«Primero.—Homologar los alicates punta semirredonda, marca 
«Cahors». referencia 905.045, de 160 milímetros de longitud, fa
bricados y presentados por la empresa «Cahors Española, S. A.», 
con domicilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla 
a Figueras, kilómetro 1, como herramienta manual dotada de 
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada alicate de punta semirredonda de dichas 
marca, referencia y longitud, llevará en sitio visible, un .sello 
inalterable, y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de 
no ser ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas con
diciones de consistencia y permanencia, con la siguiente ins
cripción:

Ministerio de Trabajo-Homologación 1.175 de 27 de junio 
de 1983. líerramienta manual con aislamiento de seguridad para 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión. «Cahors». 
Tensión máxima de servicio, 1.000 voltios.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los • medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-20 «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manualés utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de junio de 1983.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

24795 RESOLUCION de 27 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.174 los alicates de corte lateral 
inclinado, marca «Cahors», referencia 905.026, de 
180 milímetros, fabricados y presentados por la 
Empresa «Cahors Española, S. A.», de Vilamalla 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de nomciugación de los alicates de corte lateral inclinado, mar
ca «Cahors», referencia 905.026, de 180 milímetros con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medios de protección personal de los trabajado
res, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se es
tablece lo siguiente:

«Primero —Homologar los alicates de corte lateral inclinado, 
marca «Cahors», referencia 905.026, de 180 milímetros, fabrica
dos y presentados por la empresa «Cahors Española, S. A.», con 
domicilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Fi
gueras. kilómetro 1. como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

Segundo —Todos los alicates de corte lateral inclinado, de 
dichas marca, referencia y medida, llevarán en sitio visible un 
sello inalterable y que no afecte a las condiciones técnicas de 
los mismos y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las 
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la 
siguiente inscripción:

Ministerio de Trabajo-Homologación 1.174 de 27 de junio de 
1983 Herramienta manual con aislamiento de seguridad para 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión «Cahors». 
Tensión máxima de servicio- 1.000 voltios.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad de lo dispuesto en el artículo 4.o de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 198).

Madrid, 27 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24796 RESOLUCION de 12 de agosto de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de la Empre
sa «Nuevos Desarrollos, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Nuevos 
Desarrollos S. A.», recibido en esta Dirección General de Tra
bajo con fecha 19 de julio de 1983, suscrito por las representa 
ciones de la Empresa y de los trabajadores con fecha 28 de 
abril de 1083, y de conformidad con el artículo 90, 2 y 3, del 
Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
y artículo 2." del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sob-e 
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero —Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Ogicial del 
Estado».

Madrid, 12 de agosto de 1983.—El Director general, Francisct 
José García Zapata.
■Nuevos Desarrollos, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
«NUEVOS DESARROLLOS, S. A.»


